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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 344.)

DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: En vista de la Real 
orden expedida por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en 21 de 
Agosto último, interesando que por 
este de Hacienda se dicten las re
glas de contabilidad que deban ob
servase en el reconocimiento y 
pago de las obligaciones correspon
dientes á los Juzgados de 1.a ins
tancia é instrucción que se resta
blezcan en virtud de lo dispuesto 
por la ley fecha 20 de dicho mes, 
siempre que las Diputaciones pro
vinciales ó los Ayuntamientos in
teresados respondan de las obliga
ciones consiguientes á la reins
talación;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del 
Reino, de conformidad con lo in
formado por esos Centros directos, 

■ se ha servido acordar:
l-° Que las cantidades que en

treguen las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos que se 
hayan comprometido á costear el 
sostenimiento de los Juzgados, in
gresen en el Tesoro con aplicación 
a un articulo adicional del presu
puesto de ingresos, sección 4.a 
'Propiedades y derechos del Esta
do» «Rentas», bajo el concepto de 
(r Consignaciones para sostenimien

to de los Juzgados cuyos gastos 
corren á cargo délas Diputaciones 
y Ayuntamientos».

2. ° Que las Intervenciones de 
Hacienda expidan y remitan sin 
demora á la Dirección general del 
Tesoro público y á la Ordenación 
de pagos del Ministerio de Gracia 
y Justicia certificación expresiva 
de los ingresos que por dicho con
cepto tengan lugar.

3. ° Que se considere crédito del 
presupuesto de gastos en capítulos 
adicionales de la sección 3.a «Mi
nisterio de Gracia y Justicia», el 
importe de los mencionados ingre
sos en la cuantía que corresponda 
á los gastos de cada año econó
mico.

4. ° Que la referida Ordenación 
de pagos, con presencia de las 
plantas detalladas que le dará á 
conocer el Ministerio de Gracia y 
Justicia, contraiga y liquide las 
obligaciones que se devenguen y 
expida los mandamientos de pago 
con sujeción á las disposiciones ge
nerales, y especialmente á las 
que contiene el reglamento orgá
nico de 24 de Mayo de 1891, dis
tinguiendo, en cuantos capítulos y 
artículos sean precisos, las que se 
refieran á haberes de personal, de 
las dotaciones de material ú otras 
diversas, ateniéndose á la clasifi
cación con que aparecen estos ser
vicios en el presupuesto general 
del Estado.

5. ° El importe en'junto de di
chas obligaciones y su contracción 
en la cuenta mensual de gastos 
públicos y en la anual de presu
puestos, se limitará á las que se 
originen dentro del periodo de cada 
presupuesto, siempre que no exce
dan del crédito disponible, ó sea de 
la cantidad recibida para el sos

tenimiento del Juzgado en cada 
año; pues en otro caso la Ordena
ción suspenderá el reconocimiento 
del gasto, dando inmediatamente 
cuenta al Ministerio de Gracia y 
Justicia.

6. ° El remanente de este crédito 
que al terminar el ejercicio de 
cada presupuesto pueda resultar 
despues de cubiertas las obliga
ciones del Juzgado ó Juzgados, así 
como la totalidad del ingreso que 
debe anticiparse en los dos prime
ros meses del último trimestre para 
responder del pago de la anualidad 
correspondiente al inmediato suce
sivo, constituirá crédito de la 
cuenta que se abra al mismo.

7. ” Los reintegros de pagos in
debidos y los que tengan lugar por 
falta de justificación ó por cual
quiera otra causa, aun cuando se 
halle cerrado el ejercicio en que 
se efectuara el pago, no constitui
rán recursos del Tesoro, sino que 
se aplicarán á reintegros en dismi
nución de los gastos públicos satis
fechos, reponiendo por lo tanto 
crédito á favor del Juzgado á que 
se refiera.

8. ° Cuando las Diputaciones ó 
Ayuntamientos deseen constituir 
depósitos de capital bastante á 
producir con el devengo de inte
reses el importe de dichas obliga
ciones, se admitirán con el carác
ter de intransferibles y á disposi
ción del Delegado de Hacienda de 
la provincia respectiva. Si fueren 
en efectos, que con arreglo al 
art. 23 del reglamento de la Caja 
general de Depósitos han de for
malizarse en la Tesorería central, 
se considerará domiciliado el pago 
de intereses en la sucursal corres
pondiente.

9. ° Al vencimiento de cada se

mestre, cuando te trate de depósi
tos en metálico, se verificará en la 
Caja en que estén constituidos una 
data en intereses por el importe 
de la suma vencida y un cargo 
igual en la cuenta de suple
mentos, y en la Tesorería una 
data en suplementos y el cargo 
equivalente en el referido concep
to de la de Rentas públicas. Cuando 
el depósito sea en efectos, [la Cen
tral datant cada trimestre en in
tereses la suma vencida, cargándo
la como remesas de la sucursal de 
la provincia, la cual, por su parte, 
verificará en depósitos la data de 
remesas á la Central y el cargo 
igual en suplementos, y en la de 
Tesorería una data en el mismo 
concepto de suplementos y el cor
respondiente ingreso en Rentas 
públicas.

De Real orden lo comunico á 
VV. II. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios 
guarde á VV. II. muchos años. 
Madrid 27de Noviembre de 1896.= 
N. Reverter.=Sr es. Director ge
neral del Tesoro público é Inter
ventor general de la Administra
ción del Estado.

(De la Gaceta núm. 343.)

COMISION PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión del día 

13 de Octubre de 1896.
Abierta á las diez de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Nica
nor Casado y asistencia de los Sres. 
Alfaro, Conde de Berberana, y Ar
royo, diose lectura del acta de la 
anterior de 9 del actual y quedó 
aprobada.

Diose lectura déla comunicación 
del Sr. Gobernador civil de la pro



vincia, trasladando el oficio que le 
ha dirigido el limo. Sr. Director 
general de Administración del Mi
nisterio de la Gobernación, con fe
cha 9 del actual, haciendo presente 
que aquella Dirección ha acordado 
señalar para la celebración de la 
subasta para el suministro de ví
veres á los acogidos y amas de 
lactancia del Hospicio provincial y 
á los presos de la Cárcel correcio- 
nal de esta Ciudad el dia 18 de 
Noviembre y hora de las dos de su 
tarde, remitiendo con aquella fecha 
el anuncio á la Gaceta para su in
serción; y la Comisión acuerda que 
se publique en el Boletín oficial de 
la provincia el pliego de condi
ciones que ha de servir de base á 
la subasta.

Dada cuenta del oficio del Ex
celentísimo Sr. D. Heleodoro Bar- 
báchano, fechado en 12 del actual, 
en que participa haber tomado 
posesión del cargo de Subinspector 
de las tropas de esta región y 
Gobernador Militar de esta plaza y 
provincia para los que fué nombra
do por Real decreto de 22 de Sep
tiembre último, y ofreciendo su mas 
eficaz cooperación en los asuntos 
oficiales, á la vez que su considera
ción personal mas distinguida: la 
Comisión acuerda quedar enterada 
con agrado y que se conteste ex
presando iguales propósitos y sen
timientos por parte de la Corpora
ción provincial.

Vistas las relaciones de ingresos 
y cuentas j ustificadas de los gastos 
habidos en la Imprenta provincial 
en los meses de Julio, Agosto y 
Septiembre últimos: la Comisión 
acuerda aprobarlas y que pasen á 
Contaduría para que se unan á sus 
respectivos libramientos.

Diose lectura del oficio del Alcal
de de Berlangas, pidiendo se ordene 
al Arquitecto provincial pase á 
aquella villa con el fin de que re
conozca y forme la liquidación de 
las obras de construcción de la 
Casa-Escuela; y laComisionacuerda 
que dicho funcionario facultativo 
preste este servicio tan pronto 
como se lo permitan las demas 
atenciones propias de su cargo, á 
calidad de que el Ayuntamiento 
le abone las dietas que devengue.

Dada cuenta del oficio del Señor 
D. Florentino Izquierdo, Médico 
Director del Centro de vacunación 
de esta Ciudad, interesando se dén 
las órdenes oportunas á los Señores 
Diputados Inspectores del Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos, de la 
Casa provincial de Beneficencia y 

de la Cárcel correcional, al objeto 
de que se proceda á practicar la 
vacunación y revacunación á los 
acogidos de dichos Establecimien
tos, durante los dias 22, 23 y 24 del 
corriente mes á las horas que al 
efecto se señalen y manifestando 
que entregará en la Secretaría de 
la Corporación y en la Dirección 
del Hospicio los productos vacuni- 
feros para su distribución por los 
pueblos de la provincia: la Comi
sión acuerda que el expresado Don 
Florentino Izquierdo se ponga de 
acuerdo con los Sres. Diputados 
Inspectores de referidos Estableci
mientos, á fin de que se lleve á 
efecto la operación mencionada.

Dada cuenta del oficio que ha 
dirigido á esta Comisión el Alcalde 
de Palacios de la Sierra, haciendo 
presente que los mozos interesados 
de aquel pueblo reclaman que se 
declare soldado sorteable al mozo 
Samuel Ruiz Tablado, del reem
plazo de este año por aquella loca
lidad, por haber regresado hace 40 
dias á casa de sus padres su her
mano Angel Custodio Ruiz Tabla
do, cuya existencia en el Ejército 
fué la base de la excepción decla
rada en favor del citado Samuel, y 
pidiendo que se ordene á aquella 
Corporación lo que debe hacer en 
este caso: la Comisión acuerda 
contestar que no puede fallarse 
sobre dicha reclamación hasta que 
se verifique en el próximo año la 
revisión de la excepción men
cionada.

Vista la instancia fechada en 
Quintana del Pidió, de Aquilino 
Barbero Aparicio, padre de Aquili
no Barbero Martínez, alistado por 
aquel pueblo para el reemplazo de 
este año, pidiendo que se ordene al 
Jefe de la Zona Militar de esta 
Ciudad suspenda la agregación á 
cuerpo hasta que se falle sobre la 
exención legal que tiene alegada, y 
para cuya resolución está señalado 
el dia 4 de Diciembre próximo: la 
Comisión acuerda no haber lugar á 
lo pretendido por carecer de com
petencia para dictar esa ni nin
guna órden al Sr. Coronel de la 
Zona.

Dada cuenta de la com unicacion 
del Alcalde de San Martin de Ru
biales, remitiendo el expediente 
de excepción legal instruido á ins
tancia de Petronila Requejo Reque
jo, madre de Joaquín Requejo Re
quejo, alistado por el Ayuntamiento 
de aquel distrito para el reemplazo 
de 1895, por mas que equivocada- 

! 1896, el cual dice que se halla sir- 
: viendo en el Regimiento Infantería 
' de San Fernando, cuya alegación 
¡ la funda en que ha muerto otro 
i hijo en Cuba, habiendo estimado 
j dicha excepción el Ayuntamiento: 

la Comisión acuerda señalar el dia 
30 de este mes y hora de las diez 
de su mañana para conocer de este 
asunto, y ordenar al Alcalde que 
practique las citaciones oportunas 
de los interesados en pró y en con
tra para el expresado dia y hora.

Dada cuenta de la instancia que 
ha dirigido á esta Comisión, fecha
da en Fuentespina en el dia 9 del 
actual, Maria González Miguel, ma
nifestando que ha quedado viuda 
el dia 10 de Julio último, y que 
habiendo alegado ante el Alcalde 
de aquella localidad la excep
ción del art. 69, número 2.° de la 
ley en favor de su hijo José délos 
Ríos González, quinto de 1894 por 
aquel pueblo, que está sirviendo en 
el Ejército de Cuba en el Regi
miento de San Fernando, dicha 
autoridad local no ha querido ad
mitirle la instrucción del oportuno 
expediente justificativo: la Comi
sión acuerda ordenar al Alcalde 
que si realmente ha presentado la 
interesada instancia para la ins
trucción de dicho expediente ad
mita las justificaciones que quiera 
practicar y falle despues el Ayun
tamiento, dando conocimiento á 
esta superioridad de la resolución 
que dicte, señalándose el dia 30 del 
actual y hora de las diez de su 
mañana para que la Comisión se 
ocupe nuevamente de este asunto.

Diose lectura de la instancia, fe
chada en el pueblo de Cílieza de 
Mena, de Toribio Llano Salazar, 
alistado por el Ayuntamiento de 
aquel Valle para el reemplazo de 
1895, que quedó corto de taíla en 
dicho año sin haber alegado en el 
acto de la clasificación del mismo 
otra excepción alguna, y que en la 
revisión de este año ha obtenido la 
talla legal necesaria para activo, 
manifestando que se ha visto sor
prendido al saber que ha sido de
clarado soldado sorteable por esta 
Comisión, siendo así que al verifi
carse la revisión de su talla en el 
presente año alegó la excepción de 
ser hijo único de viuda pobre, que 
fué estimada por el Ayuntamiento 
en 28 de Febrero, sin qne tuviera 
conocimiento de que la Comisión 
hubiese revocado dicho fallo, por 
lo cual dice que apela de él desde 
luego por estar dentro del plazo 

provincial no le reforma: la Comi
sión acuerda desestimar las pre
tensiones mencionadas.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia dirigida á 
esta Comisión por D. Antonio Re
villa, vecino de Lema, pidiendo 
que se ordenase al Alcalde de aque
lla villa que diese cuenta al Ayun
tamiento de una solicitud que había 
presentado á aquella autoridad lo
cal en que se pedía la "declaración 
de incapacidad legal de Eleuterio 
1 ena para el cargo de Vocal aso
ciado de la Junta municipal: la 
Comisión acuerda, por mayoría de 
3 votos de los Sres. Conde de Ber- 
berana, Alfaro y Casado, Presiden
te, contra 1 del Sr. Arroyo, infor
mar al Sr. Gobernador que procede 
desestimar el recurso de queda he
cha referencia.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido asi 
bien á informe de esta Comisión, 
instruido á instancia de D. Nicolás 
Bastida, D. Domingo Diaz, y Don 
Andrés Ruanas, concejales de 
Añastro, y de D. Faustino Zaita y 
D. José Ogueta, Vocales asociados 
de la Junta municipal de dicho 
pueblo, alzándose del acuerdo 
adoptado por la corporación muni
cipal de que se abonen por el mu
nicipio los gastos causados en la 
causa criminal seguida en el Juz
gado de instrucción de Miranda 
por desacato contra la autoridad 
del Alcalde y de el Alguacil co
metido por varios vecinos de aque
lla localidad: la Comisión acuerda 
informar que procede estimar el 
recurso y dejar sin efecto el acuer
do apelado.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de Maria Recio 
Mazo, viuda, vecina de Aranda de 
Duero, pidiendo que se recluya en 
un manicomio por cuenta de los 
fondos provinciales á su hijo de
mente Antonino Martin Recio, sol
tero, de 30 años de edad: la Comi
sión acuerda que se le conduzca al 
manicomio provincial de Vallado- 
lid en clase de observación y sos
tenido en él por cuenta de los fon
dos del presupuesto de esta pro
vincia, invitándose á la familia 
para que se encargue de conducirle 
á calidad de abonarla los gastos 
siempre que no excedan de 50 pe
setas, y que se haga presente al 
Alcalde de Aranda que la Diputa
ción no puede abonar de su presu
puesto mas gastos que los que se 
originen con posterioridad á esta 
fecha.mente.diga la interesada que es de I prevenido por la ley, si la Comisión 



para informar según proceda en 
c| expediente promovido por Don 
Antonio Linares, vecino de esta 
ciudad, reclamando contra las pro
videncias dictadas por el tercer 
Teniente de Alcalde de esta Capi
tal en que se le impusieron dos 
niultas.de 5 pesetas cada una por 
haber encontrado en su estableci
miento, puestos á la venta pública, 
tres trozos de lomo de á kilo cada 
uno,que había adquirido en el Ban
co regulador establecido por el 
Ayuntamiento: la Comisión acuer
da, hacer presente al Sr. Goberna
dor la- necesidad de que el Sr. Al
calde de esta ciudad remita copias 
certificadas de las providencias 
mencionadas.

Pura informar lo que proceda 
en el recurso de alzada interpues
to por D. Bernardo de Zuñiga 
Mayor, vecino de Arandilla, contra 
una providencia del Alcalde de 
Conula del Conde en que le im
puso la multa de 15 pesetas por 
haber estado pastando su ganado 
lanar en terreno vedado: la Comi
sión acuerda que se remita el 
expediente á informe del Alcalde 
de Arandilla.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por D. José Fernandez 
de la Peña contra el acuerdo de 
esta Comisión en que se desestimó 
la excepción del núm. 10 del 
art. 69 alegada en favor de su hijo 
Germán, del alistamiento de Alfoz 
de Santa Gadea para el reemplazo 
de 1895: la Comisión acuerda que 
se eleve al limo. Sr. Secretario 
general del Consejo de Estado con 
el expediente de su razón y copia 
certificada del acuerdo apelado.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto de los recursos de 
alzada interpuestos por D. Juan de 
Perosanz Alvarez, vecino de Cam
pillo de Aranda, contra el acuerdo 
de esta Comisión en que se deses
timó la excepción del núm. 10 del 
art. 69 alegada en favor de su hijo 
Ricardo Perosanz Baciero, del 
alistamiento de aquel distrito para 
el reemplazo de 1895; y por Jacoba 
Eguiluz, madre del mozo Clemente 
Fernandez Eguiluz, alistado por e. 
Ayuntamiento de Miranda de Ebro 
para el reemplazo de 1891, recla
mando contra el fallo por el que 
esta Corporación desestimó la ex
cepción alegada en favor del mismo, 
de ser hijo único de viuda pobre.

Para informar lo que proceda en 
el recurso de alzada interpuesto 
P°r D. Manuel López Aparicio, Don 
Aniceto López García, D. Pedro de 

Pablo García y D. Máximo Sauz 
Gil, vecinos de Arandilla, contra 
providencias del Alcalde deCoruña 
del Conde en que les impuso á los 
dos primeros la multa de 15 pese-. ¡ 
tasy á los últimos la dea por pastar 
sus ganados en los sembrados: la 
Comisión acuerda que se remitan 
dichos recursos á informe del Al
calde.

Examinado el expediente de 
quintas del distrito municipal de 
Villaldemiro para el reemplazo del 
año actual, del que resulta que el 
mozo Antonio Yudego González, 
alistado en el mismo con el nú
mero 3, alegó ante el Ayuntamiento 
en el acto déla declaración de sol
dados Li excepción del núm. 10 del 
art. 69 de la vigente ley de reem
plazos, que le fué estimada por la 
corporación municipal; que esta 
Comisión después de señalar va
rios plazos para justificar los ex
tremos de la excepción, acordó en 
7 de Septiembre último, en vista 
de un certificado expedido por el 
Jefe del detall del Batallón Penin
sular de Baza núm. 6, expresivo 
de que el hermano del mozo fué 
filiado como voluntario, declarar 
á aquel soldado sor teable, y en 25 del 
mismo mes no haber lugar á refor
mar el acuerdo del 7, lo que se intere
só por medio de Inoportuna instan
cia; y resultando que contra dichos 
acuerdos se ha interpuesto en tiem
po y forma recurso de alzada, el 
que se ha tramitado con sujeción 
á lo dispuesto por el art. 120 de la 
ley de reemplazos: la Comisión 
acuerda que se eleve al Ilustrísimo 
Sr. Secretario general del Consejo 
de Estado con copia certificada de 
la certificación expresiva de haber 
sido filiado como voluntario el her
mano del mozo y copia certificada 
de los acuerdos de 7 y 25 de Sep
tiembre, informando favorable
mente el recurso, puesto que se 
acredita que el citado hermano 
cubre plaza por su suerte.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de On- 
toria del Pinar sobre perdón de la 
contribución territorial por pérdi
das de cosecha á consecuencia del 
pedrisco que descargó sobre sus 
campos el dia 4 de Agosto último: 
la Comisión acuerda que se diga 
al Alalde de Ontoria del Pinar que 
ordene á la mayor brevedad se 
amplíe la declaración de los testi
gos, á fin de que manifiesten á 
cuanto ascienden las pérdidas y que 
certifiquen dos peritos del pueblo 
mas inmediato que no hayan su

frido pérdidas por la calamidad.
Examinado así bien el expedien

te instruido por el Ayuntamiento 
de Rabanera del Pinar en solitud 
de perdón de la contribución terri
torial por pérdidas de cosecha á 
consecuencia del pedrisco que des
cargó sobre sus campos el dia 4 de 
Agosto último:la Comisión acuerda 
que se anuncie el siniestro en el 
Boletín oficial de la provincia para 
conocimiento de los demás pueblos 
de la misma, y que se pidan infor
mes á los Ayuntamientos de los 
pueblos limítrofes de Cabezón de 
la Sierra y La Gallega con las ad
vertencias prevenidas en los artí
culos 101 y 1)2 de dicho regla
mento.

Examinados los expedientes de 
registro délas minas Rafaela, Ju
lia y San Juan, remitidos por el 
Sr. Gobernador á informe de esta 
Comisión, instruido á virtud de 
instancia de D. JoséDiaz Calderón, 
vecino de esta ciudad y registrador 
de la segunda de dichas minas, 
impugnando la demarcación de la 
misma y pidiendo que se proceda 
nuevamente á realizarla, concre
tándose á copiar la que resulte del 
plano oficial que se levantó para la 
mina Rafaela: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que debe 
desestimarse la reclamación deque 
queda hecha referencia y aprobar
se en su virtud la demarcación de 
la mina Julia en la forma que ha 
sido practicada.

La Comisión acuerda aprobar la 
distribución de fondos propuesta 
por la Contaduría para el próximo 
mes de Noviembre por obligaciones 
del periodo de ampliación al ejer
cicio del presupuesto provincial 
del año economice de 1895-96, im
portante 50.600 pesetas, así como 
la propuesta para el mismo mes 
por obligaciones del presupuesto 
provincial del corriente año eco
nómico, importante 125.400 pesetas.

En vista de la cuenta que ha 
presentado el Agente D. Juan Gil 
Rodríguez, nombrado para la for
mación de las cuentas municipales 
de Villaverde Mogina correspon
dientes á los años económicos de 
1891-92 y 1892-93, manifestando 
que se ocupó 30 dias en el desem
peño de su comisión, incluso los de 
ida y vuelta, que á 7'50 pesetas 
uno, hacen un total de 225 pesetas, 
las cuales, dice, no , le han satisfe
cho: la Comisión acuerda ordenar 
al Alcalde disponga que inmediata
mente le sean satisfechas poi’ el 
que resulte responsable de la falta 

de rendición de dichas cuentas.
De conformidad con lo propuesto 

por el Director de carreteras pro
vinciales, laComision acuerda con
ceder á D. Sixto Saiz Perez, vecino 
de esta ciudad, autorización para 
hacer un cobertizo con puerta y 
ventanas en un corral de su pro
piedad, sito en Quíntanadueñas, 
contiguo á la carretera provincial 
de Burgos por Arroyal á La Pinza, 
bajo las condiciones propuestas por 
dicho funcionario facultativo.

Vista la instancia que luí dirigi
do D. Andrés Barriuso, vecino de 
Salazar de Amaya, quejándose de 
que el Agente nombrado para ha
cer efectivos sus créditos, le ha 
exigido la cantidad de 28 pesetas 
70 céntimos por cuota impuesta en 
un repartimiento vecinal girado 
para cubrir el déficit del presupues
to del año económico de 1895-96; 
la Comisión acuerda informar al 
Sr. Gobernador en el sentido de 
que se desestimase la reclamación 
por extemporánea, é informar que 
no cabe adoptar resolución alguna 
en este asunto por estar ya resuel
to en la fecha antes citada.

La Comisión acuerda, de con
formidad con lo propuesto por el 
Sr. Diputado Inspector de la Aca
demia provincial de Dibujo, admi
tir á los nueve jóvenes matricula
dos, por el orden siguiente: José 
Reulandier Martínez, Lorenzo Gar
cía Casado, Perfecto Ruiz Dorron- 
soro, Pascual Mingo Antón, José 
Cortezon Cuñado, Domingo Velas- 
co Vclasco, Arturo Real Alvarez, 
Pablo Alvarez Cu ende y José Te- 
miño Pardo.

Dada cuenta de la renuncia pre
sentada por D. Santiago Fernandez, 
del cargo de Concejal del Ayunta
miento de Salguero de Juarros,por 
haber trasladado su residencia al 
pueblo de Ibeas de Juarros; y re
sultando justificado este extremo 
por medio de certificación expedi
da por el Alcalde de esta última 
localidad, la Comisión acuerda ad
mitir dicha renuncia y relevar al 
D. Santiago del desempeño del car
go de Concejal.

( Continuará?)

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Merindad de.Sotoscuera.

No habiendo comparecido los mo
zos José Carbonell Martínez, núme
ro 3 del alistamiento de 1894, hijo 
de José y Genara, y Fidel Ló
pez Peña, número 2 del alista

niultas.de


miento de 1896, hijo de Francisco 
y Francisca, á ser tallados ante el 
Excmo. Sr. Capitán General de la 
Isla de Cuba, donde residen, no 
obstante los diferentes plazos con
cedidos al efecto por la Comisión 
provincial: por orden de la misma 
se ha instruido el oportuno expe
diente con sujeción á las disposi
ciones de los artículos 87 y siguien
tes de laley de reemplazos de 1885, 
y por sus resultados les ha decla
rado prófugos esta corporación con 
la condena consiguiente de gas
tos, al tenor de las disposiciones le
gales.

En tal concepto se les llama, cita 
y emplaza para que comparezcan 
inmediatamente ante dicha autori
dad militar de la Isla de Cuba ó 
ante la mía, á fin de ser presenta
dos á la Comisión provincial para 
su ingreso en Caja; apercibidos de 
ser tratados en caso contrario con 
todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado, y en cumplimien
to de las leyes, ruego y encargo á 
todas las autoridades y sus agentes 
se sirvan procurar su busca, cap
tura y remisión á este municipio 
de los mencionados prófugos ó su 
presentación á disposición del Ex
celentísimo Sr. Capitán General de 
la Isla de Cuba; no pudiendo con
signar las señas de los mismos por 
ser desconocidas.

Merindad de Sotoscueva 6 de Di
ciembre de 1896,—El Alcalde, Ma
nuel Sauz.

Alcaldía de Vilviestre del Pinar.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-Cirujano titular de esta villa 
dotada con el haber anual de 1000 
pesetas, pagadas del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos, 
por la asistencia de 10 familias po
bres del pueblo y pobres transeun
tes; además disfrutará el agraciado 
de casa-habitacion libre para vivir.

Los aspirantes á ella, que debe
rán ser Licenciados en Medicina y 
Cirujía, presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía en el término de 
30 dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, acompañando la 
cédula personal, título profesional 
y hoja de méritos y servicios.

El agraciado podrá contratar las 
igualas con '145 vecinos ó familias 
acomodadas del pueblo.

Vilviestre del Pinar l.° de Di
ciembre de 1896. — El Alcalde, 
Martin Barrio.

Alcaldía de Guadilla de Villamar.
Habiendo tomado posesión Don 

Antonio Ortiz del cargo de Agente 
ejecutivo de este pueblo, para el 
que ha sido nombrado por este 
Ayuntamiento y Junta del gremio, 
con la misión de perseguir por la 
via de apremio todos los descu
biertos por los repartos del im
puesto de consumos del actual año 
económico y anteriores, se hace 
público por medio del presente 
periódico oficiel prestándole este 
Ayuntamiento su apoyo en los 
casos que determina la instrucción 
de procedimientos de 12 de Mayo 
de 1888 y demas disposiciones 
vigentes, y también para conoci
miento de los contribuyentes á 
quienes pueda interesar; advir
tiéndose que los procedimientos 
que originen los débitos de las 
contribuciones de consumos serán 
seguidos por expresado Recauda
dor-Agente nombrado al efecto.

Guadilla de Villamar 5 de Di
ciembre de 1¿s96.=E1 Alcalde, Emi
lio Gallego.

Alcaldía de Rioseras.

Terminado el repartimiento de 
consumos formado por la Junta 
repartidora nombrada al efecto 
para completar de hacer efectiva 
la cuota de este pueblo correspon
diente á lo que no pudo hacerse 
efectivo por medio de subasta y lo 
que se ha aumentado al cupo de 
sal en el presente ejercicio, la 
Junta repartidora que presido ha 
acordado se exponga al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 8 dias, á contar 
desde este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, á fin de que 
los contribuyentes en él incluidos 
puedan examinarle y hacer las 
reclamaciones que consideren jus
tas; pues pasados que sean no se 
admitirá ninguna.

Rioseras 6 de Diciembre de 1896. 
=E1 Alcalde, Nicolás Arce.

Acaldia de Ayuelas.
Con el fin de que el Ayuntamien

to y Junta pericial de este distrito 
puedan conocer con la debida an
ticipación las variaciones que de
ben ser comprendidas en los apén
dices del amillaramieto de la rique
za rústica, pecuaria y urbana que 
habrán de formarse en la época 
que determina el art. 58 del regla
mento de 30 de Septiembre de 
1885, para que produzcan sus efec
tos en los repartos déla contribución 
del año económico venidero de

1897 á 1898, se concede á los con
tribuyentes el plazo de 15 dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que presenten en 
la Secretaría municipal las rela
ciones de altas y bajas que hayan 
tenido, justificadas en forma; pues 
pasado dicho plazo no serán admi
tidas.

Ayuelas 7 de Diciembre de 1896. 
=E1 Alcalde, Lorenzo Zárate.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Quintanillabon.
Gumiel de Izan, rústica y urbana.

Alcaldía de Alfoz de Santa Gadea.
En esta villa se halla depositada 

una yegua, de las señas siguientes: 
como de 12 á 14 años, alzada 7 
cuartas, herrada de los tres pies, 
tiene dos señales en el lomo que 
aparentan ser de la silla, cuya ye
gua se halló abandonada en el tér
mino de la referida villa.

La persona que se crea ser su 
dueño puede pasar á recogerla en 
el término de 15 dias, siguientes á 
la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial, previo pago 
de los gastos de manutención y 
guardería, transcurridos los cuales 
se procederá á la venta en pública 
subasta.

Alfoz de Santa Gadea 4 de Di
ciembre de 1896. = El Alcalde, 
Angel Isla.

Alcaldía de Monasterio de Rodilla.
Según me participa el vecino de 

esta villa D. Diego García Asenjo, 
hace tres dias se agregó á su reba
ño un primal que se hallaba des
mandado, el cual tiene las señas 
siguientes: blanco, cornudo, con 
horquilla en la oreja derecha y 
despuntada la izquierda.

El que se crea dueño de dicha 
res puede pasar á recogerla en el 
término de 15 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, pre
vio pago de los gastos ocasionados, 
transcurrido dicho plazo se proce
derá á su venta en pública subasta.

Monasterio de Rodilla 8 de Di
ciembre 1896. = El Alcalde, Ale
jandro Quintana.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Cueros de buey y vaca.

Se compran, como en años ante
riores, en el almacén de curtidos 
de José P. Dorronsoro, calle de la 
Paloma, núm. 29, y Diego-Porcclo, 
núm. 5, frente á las trojes del Ca
bildo, Burgos. 3—14

ALMACEN DE MADERAS
DE

VIUDA DE ONAINDIA É HIJO 
Burgos.

Tenemos el gusto de participar á 
nuestra numerosa clientela y a‘i 
público en general, que han quedado 
definitivamente instalados en el 
terreno de la Compañía del ferro
carril del Norte, y su entrada á la 
estación del mismo por el Barrio 
Gimeno, (frente á la fábrica del 
gas) los nuevos y amplios Almacenes 
de maderas, donde contamos con 
numerosas existencias en viguería 
tablas, tablones, tablas machihem
bradas, vergilla para cielo raso, 
maderas de roble, haya y chopo 
que tanto en calidad como en precio 
pueden competir con los primeros 
almacenes de su clase.

La correspondencia se dirigirá 
calle de la Concepción, núm. 5.

14-30

ANTIGUA PAÑERIA.
SUCESORES MARCOS MARTINEZ, 

V Lain-Calvo, núm. 3, (Trascorrales')
Burgos

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes é 
inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo. 3

MÁXIMO DIEZ DE LA LASTRA,
OCULISTA,

calle de Lain-Calvo, números 5 y
7, principal.—Horas de consulta, 
de once á tres.—Gratis á los po
bres. 46

En la Sastrería de Luis Barba- 
dillo, Espolón 20 (contigua al Café 
de Candela), encontrarán sus favo
recedores abundante surtido en gé
neros para hacer á medida, como 
igualmente en ropas hechas. Espe
cialidad en capas de todas las clases 
y precios, desde 15 pesetas una 
hasta 80. 15—15

En la tienda de Ultramarinos 
conocida con el nombre de la San
tos, se venden alubias superiores á 
6 y medio reales celemín; garban
zos desde 8 hasta 12 id.; arroz á 5 y 
medio el cuarto de arroba; paja de 
maíz blanca y seca á 6 rs. arroba.

También se vende toda clase de 
género perteneciente á dicho ramo, 
á precios económicos.

Se compran liebres, conejos, per
dices, sordas y toda clase de caza 
fuera ó dentro de la Capital, calle 
de San Lorenzo, núm. 1-2.°, á pre
cios elevados. 8—8

Imprenta de la Diputación provincial.


